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Resolución Provisional de las Ayudas al Programa Fomento de la Transferencia y Divulgación 
Científica a la Sociedad del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2024/2025, segundo 
semestre 2025. 
 

 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del Plan Propio de 
Investigación y Transferencia 2024-2025 (en adelante PPIT 2024-2025), aprobado por Consejo 
de Gobierno, en sesión celebrada el 26 de junio de 2024, modificado parcialmente por Consejo 
de Gobierno el 23 de julio de 2025, la Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 24 de 
marzo de 2026, ha aprobado la resolución provisional de las solicitudes presentadas en el 
segundo semestre de 2025 en los siguientes términos: 
 
Primero. – Conceder provisionalmente las ayudas relacionadas a continuación por los importes 
contabilizados en un centro de gastos de la UAL y hasta el máximo establecido en la 
convocatoria según la modalidad. 
 

Referencia Solicitante Modalidad Actividad 
Importe 

solicitado 
Propuesta de 

concesión 

PPIT_FTD2425/301 López Rodríguez, Lucía V.1.4 

De la investigación a la 
práctica: Las madres de la 
Ciencia. Un estudio de 
caso para promover 

3.000,00 

Denegar: no 
entra en el 
ámbito de 
divulgación de 
la 
convocatoria 

PPIT_FTD2425/302 Gallardo Herrerias, Celia V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

286,93 226,93 

PPIT_FTD2425/303 
Torres Fernández, José 
Javier  

V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

128,17 116,34 

PPIT_FTD2425/304 
Bellido Cáceres, Juan 
Manuel 

V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

180,48 

Pendiente de 
acreditar la 
contabilización 
de los gastos 
en el CG del 
grupo 

PPIT_FTD2425/305 Novas Castellano, Nuria V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

283,04 283,04 

PPIT_FTD2425/306 Arjona Garrido, Ángeles V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

300,00 247,94 

PPIT_FTD2425/307 
Medianero Soto, 
Francisco Javier 

V.1.2 
Noche Europea de los 
Investigadores 2025 

237,95 201,86 
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Referencia Solicitante Modalidad Actividad 
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solicitado 
Propuesta de 

concesión 

PPIT_FTD2425/308 
Ureña Amate, Maria 
Dolores 

V.1.2 Semana de la Ciencia 2025 220,00 219,44 

PPIT_FTD2425/309 Novas Castellano, Nuria V.1.2 Semana de la Ciencia 2025 300,00 300,00 
PPIT_FTD2425/310 Ortega Pérez, Raúl V.1.2 Semana de la Ciencia 2025 281,66 237,81 

 
Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución y sus anexos en el Tablón Oficial de la Sede 
Electrónica (https://www.ual.es/administracionelectronica/tablon), sustituyendo a la notificación 
personal a los interesados de conformidad con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
surtiendo sus mismos efectos y atendiendo en todo caso las normas de información en materia 
de Protección de Datos en los Procesos de Concurrencia Competitiva en la UAL (Consejo de 
Gobierno de 14 de febrero de 2022) y rigiéndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno 
aplicables y demás normativa de general aplicación. 
 
Tercero.- Abrir un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica, para la formulación de las 
alegaciones que se estimen oportunas por parte de las personas solicitantes en la convocatoria. 
 
Las alegaciones se presentarán a través del Registro Electrónico de la UAL (dirigido a la OTRI). 
La presentación de las alegaciones fuera del plazo anteriormente establecido conllevará a su 
no consideración. 
 
De no formularse alegaciones en el plazo establecido, esta resolución se elevará a definitiva. 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra este acto no 
procede recurso. 
 

En Almería, en la fecha de la firma electrónica 
 
 

Fdo.: José Antonio Sánchez Pérez 
Vicerrector de Política Científica 
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